
transcurrido más de un año desde su formalización, en la siguien-
te línea:

• Decreto 75/1993, de 8 de junio (D.O.E. 19-6-93), por el que se
establece una línea de financiación solidaria entre la Junta de
Extremadura y las Entidades Financieras para las PYME, Cooperati-
vas y Sociedades Anónimas Laborales.

f) Un tipo de interés máximo del 2,50% nominal anual en los
préstamos formalizados a interés revisable, en los que haya trans-
currido más de un año desde su formalización, en la siguiente
línea del Decreto 17/1998 de 3 de marzo:

• Línea de financiación solidaria.

Mérida, a 18 de julio de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2003, de la
Secretaría General, por la que se acuerda la
ejecución de la sentencia nº 616 en
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de “Ampliación y
mejora de la carretera BA-203 (EX-313), de
Barcarrota a la carretera C-436”.

Habiendo recaído sentencia nº 616 de fecha 24 de abril de 2003,
en autos de recursos contencioso administrativos nos 50 y
55/2001, seguidos ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura a instancia de D. GREGORIO MORENO PECHE, siendo
demandada la Administración General del Estado y codemandada
la JUNTA DE EXTREMADURA, recurso que versa sobre resolución
del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Badajoz con
motivo del proyecto “Ampliación y Mejora de la carretera BA-203
(EX-313), de Barcarrota a la carretera C-436” y siendo firme la
misma, de conformidad con el Decreto 59/1991 de 23 de julio,

R E S U E L V O

Procédase, en sus propios términos, a la ejecución del fallo de la
citada sentencia, del tenor literal siguiente:

“Estimando en parte los recursos contencioso administrativos
interpuesto por la Procuradora Doña Inmaculada Romero Arroba

en nombre y representación de Don GREGORIO MORENO PECHE
contra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa
de Badajoz mencionados en el primer fundamento; debemos
anular y anulamos los mencionados actos por no estar plenamen-
te ajustado al Ordenamiento Jurídico y, en su consecuencia, se
fijan los justiprecios a que se refieren la expropiación en la canti-
dad total de DIEZ MIL, OCHOCIENTOS ONCE euros (10.811 ),
más los intereses calculados conforme a lo razonado en el funda-
mento quinto, sin hacer expresa condena en cuanto a las costas
procesales”.

Mérida 29 de julio de 2003.

El Secretario General
(P.D. Orden de 16 de julio de 2003),

RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2003, de
la Secretaría General, por la que se
acuerda la ejecución de la sentencia nº
675 en expediente de expropiación
forzosa de terrenos para las obras de
“Ampliación y mejora de la carretera
BA-203 (EX-313), de Barcarrota a la
carretera C-436”.

Habiendo recaído sentencia nº 675 de fecha 29 de abril de
2003, en autos de recurso contencioso administrativo nº
169/2001, seguidos ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura a instancia de D. GREGORIO MORENO PIDAL, sien-
do demandada la Administración General del Estado y code-
mandada la JUNTA DE EXTREMADURA, recurso que versa sobre
resolución del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de
Badajoz con motivo del proyecto “Ampliación y mejora de la
carretera BA-203 (EX-313), de Barcarrota a la carretera C-436”
y siendo firme la misma, de conformidad con el Decreto
59/1991 de 23 de julio,

R E S U E L V O

Procédase, en sus propios términos, a la ejecución del fallo de la
citada sentencia, del tenor literal siguiente:

“Estimando en parte el recurso contencioso administrativo
interpuesto por la Procuradora Doña Inmaculada Romero Arroba
en nombre y representación de Don GREGORIO MORENO PIDAL
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contra el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa
de Badajoz mencionado en el primer fundamento; debemos
anular y anulamos el mencionado acto por no estar plenamente
ajustado al Ordenamiento Jurídico y, en su consecuencia, se fija
el justiprecio a que se refiere la expropiación en la cantidad
de SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS euros (763 ) (sic); más los
intereses calculados conforme a lo razonado en el fundamento
quinto, sin hacer expresa condena en cuanto a las costas
procesales”.

Mérida 29 de julio de 2003.

El Secretario General
(P.D. Orden de 16 de julio de 2003),

RAFAEL PACHECO RUBIO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ORDEN de 1 de agosto de 2003, por la que
se convocan los Premios Extraordinarios de
Finalización de Estudios de Formación
Profesional correspondientes al curso
2002/2003.

Por el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan
a la Comunidad de Extremadura funciones y servicios en materia
de enseñanza no universitaria. El Decreto del Presidente 17/1999
asigna a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología las
funciones y servicios traspasados.

La Orden ECD/1696/2002, de 1 de julio, por la que se crean
los Premios Nacionales de Formación Profesional y se estable-
cen a tal efecto los requisitos para la concesión de los
Premios Extraordinarios de Formación Profesional, publicada en
el BOE de 5 de julio de 2002, indica en su Artículo Tercero.-
1 que “podrán concurrir a los Premios Nacionales de Forma-
ción Profesional los alumnos que hayan resultado merecedores
de los Premios Extraordinarios convocados en su Comunidad
Autónoma en los términos que se establecen en la presente
Orden”.

De acuerdo con dicha posibilidad y con el objetivo de reconocer
oficialmente los méritos basados en el esfuerzo y el trabajo del
alumnado que ha cursado estudios de Formación Profesional espe-
cífica de Grado Superior regulados por la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo

con excelente resultado académico en Centros Educativos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En su virtud, y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta de la Direc-
ción General de Ordenación, Renovación y Centros, conjuntamente
con la Dirección General de Formación Profesional y Promoción
Educativa,

D I S P O N G O

Primero.- Por la presente Orden se convocan los Premios Extraor-
dinarios de Finalización de Estudios de Formación Profesional
correspondientes al curso 2002/2003.

Segundo.- Se aprueban las Bases Reguladoras e impresos
normalizados que figuran en los Anexos I, II, III de la presente
disposición, y se autoriza la iniciación del procedimiento para
la concesión de Premios Extraordinarios de Finalización de
Estudios de Formación Profesional de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Tercero.- Se podrá conceder un Premio Extraordinario de Forma-
ción Profesional por cada Familia de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Superior.

Cuarto.- Cada uno de los Premios Extraordinarios de Formación
Profesional de la Comunidad Autónoma de Extremadura está
dotado con un importe de seiscientos diez euros (610 euros) y
además faculta para optar al Premio Nacional de Formación
Profesional.

Quinto.- La vía de financiación de estos Premios se fija en la apli-
cación presupuestaria 2003 13 06 423A 481.00, proyecto 2003 13
06 0002, correspondiente al superproyecto 2002 13 06 9001.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a los Directores Generales de Ordenación,
Renovación y Centros y de Formación Profesional y Promoción
Educativa para desarrollar, en el ámbito de sus competencias, lo
dispuesto en la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor desde el día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 1 de agosto de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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